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IlIlSOWCION do 13 do ootub... do 1_, do lo DI
recddn General d. TrabcJjo, 'POr la q... -•• hort'JO.
Iogo oon 01 número UTa lo IltJvo pipo do 11 rnUf
rnofroo, 11IO..... .callor.., roIormcfG llllI5.257, labrl
cado y p,..,.ntadG por 10 J:mpre. ~ahor, 1Hpa-
1IoI<J, S. A .•, do VllomolltJ COor<maJ.

Instruido en 81ta D1reoc1ÓD General de Trabajo expediente
de homologaciÓD d. 1& llave pipa de 11 mtIimetro.~ marca
.Cabora., referencia 805.25?, . con ItITel'lo • lo prevenido en 1&
Orden de 17 de mayo de _1874, .obr. homologaciÓD de los me
dico de pro1lección persono! de 1.. lr.balodor.... lO ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa de 11 milimetroe. marca
.cabon-, referencia 905.257. fabricación y presentada por la
Empresa cCab.ors Espat\ola. S. A.- o con domicWo en Vilamalla
(Gerona). carretera de Vilamalla·. Flgueraa, kilómetro 1,
como herramienta manual. dotada de aislamiento de segur!:..
dad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones
de ,baJa tensión.

5egundo.--Cada llave pipa d. dichaa marca. referencia y me
dida llevari en sitio vable un sello inalterable y que no alee-
te a sus condiciones t6cnicas, 7 de no .er ello posible un sello
adhesivo, oon las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con 'la siguiente Inscripción: _M. T.--Homol. 1.875-23
lo~84-1.000 V_.

10 que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios' de protección per·
sonal de 108 trabajadore., y, norma técnica reglamentaria
MT-26. de _Aislamiento de seguridad de las herramientas :ma,o.
nuales util~zadas en trabalOl el6ctrlc06 en instalaciones de baja
tenslón-, aprobada por RMOluci6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1984.-EI Director general, Fran-
cisco José Garcfa' Zapata. .

RESOLUCION de 23 ele ootub" de 11/84. do lo DI
recetón General rü Trabe/o, por Jo' que .. hOmo
logo con ., rulmero 1.m la llav. pipa d. 14 mi"",
mefr06, mareó cCahor.. , referencia 905.280, fabri
cada. 'Y pre.entada por la Bmpre.a cCahors EsptJ<
r\ola, S. A._, de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave pipa de 14 milímetros, marca
_Cabors_, referencia 9M.260, con arreglo a 10 prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabaladores, se ha dictado Re
solución, en cuya parte dispositiva se estab)e 10 sIguiente:

Prtinero.-Homolol'8!!' la nave pipe- de 14 milfmetros, marca
.cahors_, referencia 9Ol5.280, fabricada y presen~ada por la Em
presa .Cabon Espa:ft.ola, S. A.-, con domicJUo en VilamaIla
(Gerona) ~ carretera de' Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como
herramienta manual, dotada de atslamiento de aegmidad para
ser utl11zada en trabajos eléctricos en instalaciones de bala
tensión.

. Segundo.-eada llave pipa de éUchas marca, referencia y
medida llevará en sitio visiblfil un sello inalterable y que no>
afecte a sua condiciones. técnicas, y de no ser ello posIble un;
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia.
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T.-Homol.
1.676-23-10-84-1.000 V_.

Lo que se hace público para general cOnocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el lIl'tfculo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, y norma técnica reglamentaria
MI'-2& de -A~slamiento de seguridad de las herramientas ma
nuales utilizadas en trabal os eléctricos ,en instalaciones de baja
tensión_, aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1984.-El Director general, Fran-
cisco José García Zapata. ~ .

25312 RESOLUCCON do 13 ele octubre do lfI/I4, do ltJ DI
recctón Oenoral do Trabolo. por la qua te homo·
loga con el número 1.8"/'1 la" tenaZG.t de corte eH
180 miltmetro., morca claofor-. referencia 8SO, fa
bricada )1 presentada por la EmprelO .l.ofor, s~
cteclad Anónima_, de Ftgueras (GerontJJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación' de las tenazas de corte de 180 milfmetr08, re
Cerencla 850, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 197., sobre homologa.ci6n de tos mediol de protección
"'enona1 de los trabajadores, le ha dictado resolución, en cuya

' .. dispositiva se establece lo siguIente:

Primero.-Homolorar 1aa tenazas de 00I'te de 180 mi1:lmetrOl,
marca -Isofor-, referencia 860. fabrtcad. y .preeentade por la
Empresa -llOfor,. S. A._. COD domictlloeD FI.ueras (Gerona),
carretera N-U, kilómetro 759,& zona san Pablo de la Calzada,
apartado l2S, como herramienta manual, ·dotada de aislamiea
to de seguridad para ler utiUza.da en trabalos eléctricos en
instale.cl.ones de bata tensión. '

SegundO.-eada tenaza de corte de dichas marca, referencia
y medida llevaré. en .itto visible UD _Uo tnalterable 1 que no
afecte a sus condiciones técnicas, 1 de no ser ello posible UD
sello adbeaivo, con las. adecuedaa condicloD88 de consistenoia
y permanencia, con la. siguiente inscripción: ..M. T.-Homolo
um-23-1G-84-1.000 V•.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de le Orden
citada sobre homologación de loe medios de protección per~

sonal de los trabajadores, y norma técItlca reglamentaria
MT~26. de -Aislamiento de seguridad de las herramlental roa..
nuales utilizadas en trabajos. eléctt1coe en in'stal&ctones de baja
tensión-, aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 19&4.-El Director general, fran-
cisco José Garcfa Zapata. .

RESOWC¡ON de 23 de octubre de 1984, de la Dio
rección General de Trabajo, por lo- qu. 19 homo
loga con el número 1.818 la llave aUen de , milJ..
mBil'Ol, marca _180fo,..., referenckl 906, fobr'eado y
preuntada por la Empre••¡.ofor, S. A._, de Ft
guertJI (Gerono),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave alIen de 8 miUmetro9, referen
cia 906, con arreglo a lo prevenido en 111 Orden de 17 de mayo
de 197+, sobre homologación de los medios de protecc1óD pers~

nal de los trabajadores, se ha dicta.do resolución,· en cuya parte
dispositiva se establHe lo siguIente:

Primero.-Homologar la llave anen de 8' milfmetros, mare.
_lsofor_, referencia G06'. fabricada ., presentada por la Empre
sa -!sofor, S. A.-, con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera N-II, kilómetro 759,2, zona San Peblo de la Calzada, apar
tado 1215, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos en instll'l&
ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave allen de dichas marca, l'flferencl& '1
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y qUe no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción; -M. T.-Homol.
1.878-~-1O-84-1.000V -. '

Lo que se hace público para general conocimiento. de con·
formidad con 10 dispuesto en el articulo cuarto de 1.. Orden
citada sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, y norma técnica -reglamentaria
MT-26. de ..Aislamiento de seguridad de las herramientas ma
nuales 'utilizll'ias en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión-, aprobada por Resolución de 30 de leptiembre de 198L

Madrid, 23 de. octubre de 19&4.-EI Director general, Fran
cisco José Garcia Zapata..

25314 IlESOLUCCON ele U do octubro do 1984, ele ltJ DI
rección General de Traba/o, por Id qlH s. dispOM
la publfcoción cUt Convenio ColecUvo de TrabaJo.
de ,ámbito interprovtnckd, part), la Empre_ .'ag
EspaAoLa, S. A._. 'Y I'UI trabajadore••

Visto el ~to del Convenio Colectivo de TrabaJo, de. Ambito
interprovinctal, para la Empresa _Fa. ESpAdola, S. A._, recibido
en esta Dirección General el 12 de j ullo de 1984 y completada
su documentación en Z4 de octubre I1guiente, suscrito por tu
respectivaa representaciones de Empresa y trabaladorea el dia
31 de mayo d9l-&do en curso. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo go, 2 Y 3. de la Ley 811880, de 10 de mar2», del
Estatuto de 101 TrabaJadores, y en el articulo a.- del Real De
creta 104011981, de 22 de mayo,

Esta. Dlrecc1óll ~neral acuerda:

-Primero.--Qrdena¡o IU inscripción en ~ Registro, de Conv..
nJoa Colect1v~ de este Centro directivo, con notificación a 1&
Comisi6n Negociadora.

Segundo.-Remit1r el texto del mismo al Instituto de Madi"
dón, Arbttra1e ., CoDcutación.

Tercero.-Disponer su publicación en el eBoleUn Oficial del
Estod...

Madrid, 24 de octubre de 1984.-El Director .eneral, Francisco
José Garda zapata.


